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VISTO: El Informe Nº 1634-2023/ GOB.REG-H:VCA/ GGR~ORSyL con Reg. Doc. 

Nº 2929335 y Reg. Exp. Nº 2146583, y demás documentación adju~ta ·en un total d~ treinta (30) folios 
útiles, y; • 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de lii C~nstitución Política del Estado 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del_ c'apí~lo XIV, del Título IV, sobr; 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley 'Nº ~77~3 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica dé· GobÍernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía poütica, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; f ! 

• :~ \ ' ·)~..7, ~' ~~-·· 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 376-
2018/GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 27 de agosto del 2018, se ap_robó la Directiva Nº 004-
2018/GOB,REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI "Normas y Proccdirr~it;nt~s para :}a °:ansferencia fisica y 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno 

, f:i Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Departamento-cle.Huancavelica", que tiene por 
finalidad implementar acciones que permitan tener física, legal y contable los proyectos.de inversión que se 
encuentran culminados y que cuentan con la liquidación financiera final'yhi-·liquidación técnica financiera 
aprobados con acto resolutivo, a fin de efectuar paralelamente l~· '.rebaja .. ·cqn.rable- y el alta contable 
respectivamente en las unidades ejecutoras, gobierno local y otros que intervienen en dicho proceso, así 
como a coadyuvar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebles administrados y en uso por las 
diferentes unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupuesto de man.terurniento respectivo que 

antice su operatividad, rentabilidad y la calidad del servicio que brinda;:,,.., ·: ' 
• } l •., :, , 

Que, el numeral 6.1 del artículo VI ·, .dé\,'7 \~ Directiva Nº 004-
201 8/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, señala respecto 3; ~as · .. c?ndicipnes para efectuar la 
transferencia, dispone que solo puede ser objeto de transferencia fis~co l~gíil y cqntable los proyectos de 
inversión y la infraestructura social y económica que mí.nimamente 'cu~ii~!'! cotj la liquidación técnico 
financiera y la infraestructura total o liquidación financiera final apr,obJ.19º ,!11e·diante acto resolutivo, 
priorizando aquellos proyectos que se encuentren registrados en el Banco.de -Inversiones del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para efectos del registro del cierre. Asimismo, el nwn~~al 6. 7 respecto del proceso de 
registro contable, menciona que, suscrita el Acta de Transferen~/a; d_e . Propiedad del Proyecto de 
Infraestructura Social Económica construida por la Sede Central del Gobierao Regional de Huancavelica, 
la Comisión de Transferencia que entrega debe elevar el informe cortésp6~diente a la Gerencia Gen·eral 
Regional para su aprobación vía acto resolutivo; ,, .d-,i : • · ., ' ; ; • · ·, . , • · 

Que, asimismo el numeral 6.4 de la citada Direct,iW:~~~\.rdos (9i) cipos de transfereq9a 
a efectuarse, así el sub numeral 6.4.1 Transferencia interna, contcmpl~ '¡i.'fos P.·royec:tos de in~ersión públíé~ 
incluido la infraestructura social y económica, que fueron ejecutados pQr 1a $e~e ·centra_l, las c;:;,erencias_ S_ub 
Regionales y la Dirección Regional Yacu Tarpuy Para la Lucha contia ·1~·Po~~éza y que a su ·culminación el 
uso, mantenimiento y administración con fines de soste.nibilidad están' f,\a;g? de l_os Unidades E jecutoras: 
Educación, Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL, Agricu!'t{ii:a, Transportes, Salud, Hospitales, 
Redes de Salud, así como las Gerencias Sub Regionales que dentro ·de, su: estr.uctura dependan las agencias 
agrarias; las cuales forman parte del pliego presupuesta! 447; . •, c.·. · 

Que, el numeral 6.7 de la citada Directiva, resp~~to c(~fproc~so de registro contable, 
mene1ona que, suscrita el Acta de transferencia de Propiedad del ·f!C?Y_~áo de Infraestructura Social 
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Económica construida por la Sede Central del Gobierno Regional de ' I~Itianca~elica, la Comisión de 
Transferencia que entrega debe elevar el informe correspondiente a la Gobernación Regional para su 
aprobación vía acto resolutivo; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº -466-2023/GOB.REG
HVCA/ GGR, de fecha 03 de julio del 2023, se conforma el Comité de .V e!Ífi~ación, Recepción, Llquidación 
y Transferencia del Proyecto por modalidad de oficio: "Mejoramien~o y An:ipliaci6n del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales en la· Localidad de l?alca, Provincia de 
Huancavelica - Huancavelica", con Código Único de Inversión Nº 20641?7; ejecutada por la modalidad de 
Administración Directa; . . , ' · , 

. \ ,, ' . ' . ~~ ~.-•\¡. . . 
Que, con fecha 07 de julio del 2023 se suscribe el A~-~a.A~¡µ":ntreg~ y1"i.-arisferencia Ffa.ica 

, Provisional del Propiedad del Proyecto de Inversión en vías de reguf~:i~(~1~~,: conJ n fma~ifaa de procdler 

,,·:.~.i=-i,_}.?~ ... •· c. o~ la transferencia físi~a c~ntable, indicand~ ~n el punto cu~rto g~e . .'_:~.1/e.· t.:rt.i?º ac.~a se'tá valida~a ~ara_I_as 
/ "' 1, ~.;-.:;•9t, acciones de transferene1a fis1ca contable defin1t1va aprobada v1a acto l'e1pl_ul:!,~2i 1~ rrusma que, la liqwdacion 

. · 1 .... ,. y~:~ final técnica financiera por la modalidad de oficio, fue aprobado con R~'s.o1uci6n Gefcnc'ial General Regional 
( ,( · \ii. ·): ;;,:;;·){) Nº 676-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha 29 de setiembre del 2023,-.con un costo de inversión de 
\ ·>>- , /u, n, · ,/ ~f/ S/ 1,164,185.43 (Un Millón Ciento Sesenta y Cuatro Mil Ciento Óche9t~ y Cinco con 43/100 Soles), 
'\~'ii~~Tr )Y ejecutada por la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelicá a ~avo;t,de la Municipalidad Distrital 

de Palea· ' · , ,, ' ., . . . 
. 1:· . -.· , 

Que, en concordancia con lo establecido en el numeral 7.6 de la Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, el director de la Oficina . Regional de Supervisión y 
Liquidación mediante Informe Nº 1634-2023/GOB.REG.HVCA./é;;9fORS,yL, de fecha 10 de 

oviembre del 2023, remite Acta de Transferencia de propiedad R~) ,Pi~Y~cto e~ mención, solicitando 
1.:-.::::::::;.i:::;~;::::::c--¡¡1 emisión de acto resolutivo que refrende las acciones de transferenciáf pp r, lo :que, ~prre_sponde refrendar el 

Acta de Transferencia de Propiedad del Proyecto en mención; / ' ·::, .. , ; : - · 
.... , ~ ! •:. . . . - ... <' . ,.. • 

Estando a lo informado, y; 

Con la vísación de la Oficina Regional de Supe&i~íif>n'y)=:iguh;l,~ci6h, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; G'r•:" ;~:;:j ·.' ' , - ; .,, · :J 
· En uso de las atribuciones conferidas por el num•¿~~l-6 'clcl artíc~lo 28º' del Reglame~to 

de Organización y Funciones del Gobiern?, Re~onal_ de Hu~ncaveli~~(aproAado por Orc;lenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/ CR; y Resoluc1on E1ecut1va Regional Nº'00.2-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR; 

~. . . . . t . ! 

SE RESUELVE: ;;;, . . 

ARTÍCULO 1º .- REFRENDAR, el Acta de Tr~nsfei:~t'i'cia dé Propiedad del Proyecto: 
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable, AJcantariJlado y Tratamiento de ~uas 
Residuales en la Localidad de Palea, Provincia de Huancavelica - Huap_cavelica", con Código Unico 
de Inversión Nº 2064127, Ejecutada por la Sede Central del Gobiern9 Regi5>nal de Huancavelica a favor de 
la Municipalidad Distrital de Palea; de fecha 07 de julio del 2023, suscr.it~poi los miembros del Comité de 
Verificación, Recepción, Llquidación y Transferencia del proyecto désigi:iados con Resolución Gerencial 
General Regional Nº 466-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha 0;3,.'dc'. ju\,\o de.~02}. 

' • ¡ • •• \ ·.• • 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER que la Municipilida.d Distrita~_de J!alca, cumplir con lo 
establecido en los numerales 5.4.1 y 5.4.2 de la Directiva Nº 004"2018/GOB.RÉG.H VCA/ GRPPyAT-

SGDiyTI. , \ ;,;·~.-.• . .(,:, . ,.1;; ;( .. _ · .. ,·•. 
ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR al Administi;~dói ', de~la IY[~nicípalidad Distrital,de 

. ' t . , 
',.:: . : ; ( i: •; 
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Palea, efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia veri'fic~~d~' · sú registrci en el Módulo·· de 
Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-M.odul<;>'Patriinonío, de conformidad 
con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 "Metodología para el recopo~ento, medición, registro y 
presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las·.entídades públicas y otras formas 
organizativas no financieras que administren recursos públicos", aprobado por Resolución Directoral Nº 
012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 aprobado por Resolución 
Directoral Nº 011-2018-EF-51.01. 

ARTICULO 4°. - DISPONER al .ÁJ'.ea De Gestió)rPdttimonial de la Sede central del 
Gobierno Regional de Huancavelica, coordinar con el responsable de Pat:r.uii'ónio de la Unidad Ejecutora -
Municipalidad Distrital de Palea, a efectos de que se registre en ef 1Sís,rema Integrado de Gestión 
Administrativa: SIGA-Modulo Patrimonio, los bienes patrimoniales q-.a:1:1}(9:i-mos, teniendo como referencia 

'- ~~ •• ~,~-- .""· .· _.. .¡, 

para tal fin lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 aprobad~'ci::i'i,iResolución_Ditectoral Nº 011-
2018-EF-51.01 . ' ·· '· · :·.-· :· 

-~:•i •~••w i' 1:•"'• ••~ ~•~• 

ARTICULO 5°.- DISPONER a la Oficina RegitÍi{!ráfAdmihfstrlción del Gobierno 
Regional de Huancavelica, efectúe el seguimiento a las acciones de ttánsferencia;verificando los asientos 
contables implementados, de conformidad con la Directiva Nº 005:-~Q16-:¡2:Fc,51.01 "I'yíetodología para el 
reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos :i:)o,.propiedade~

1 
planta y equipo de)as 

entidades públicas y o tras formas organizativas no financieras que ad~9i~-~~ri're~ur-~os P;Úblicos", aprobado 
po·r Resolución Directoral Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordef!.a,..ct? :~e J~' Dir~ctiva Nº 005-2016-EF-
51.01 aprobado por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51.01. ··· · ··· , , ,. · 

,. . \ ' . ~ ~ -·' 
ARTÍCULO 6º.- DISPONER a la Oficina de C6ntáb~dad del Gobierno Regional de 

Huancavelica, tenga en cuenta lo establecido en el numeral· 7'.19 ~ de la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyA T-SGDI yTI. 

ARTÍCULO 7º.- NOTIFICAR el presente Atto···Atlrninistrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regionál:'de Administración, a la Oficina 

~ - de Contabilidad, al Área de Gestión Patrimonial, a la Oficina RegionaH::le:Supervisión y Liquidación, a la 
~ unicipalidad Distrital de Palea, para su conocimi~nto y fines percine~t~;coñfor~~ a Ley. 

~ REGÍSTRESE, COMUNÍQUES~ )'. AR.CHÍVESE. 

DOCQ/noc 

- ••• ¡ 

··' · 

.. . ' 
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